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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

EJECUTIVO No. 11001400302320180343 00 

 

 Estando las diligencia para la audiencia de que trata los artículos 372 y 

373 del Código general del Proceso, este Despacho, sin mayor argumentación, 

una vez efectuado el control de legalidad de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 42 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 132 

ídem, advierte  que, a efectos de garantizar la plena notificación del 

demandado, se requiere al extremo demandante para que, en el término de 

ejecutoria de la presente providencia, intente la gestiones de notificación de 

SUMINISTROS Y TECNOLOGIA SUMYTECK S.A.S., a la dirección de correo 

electrónico dispuesto para ello en el certificado de existencia y representación 

legal de la cámara y comercio, ello es, info@sumyteck.com allegando las 

constancias de envío y entrega.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

   

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 

 

  
YCPM 
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SUCESION No. 110014003023201800913 00  
 

Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades 

visibles a folios 114 a 116 del encuadernado, las cuales se ponen en 
conocimiento de la partidora. 

 

De otro lado, se requiere a la togada Ruth Celmira Molano 
Rodríguez a fin de que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

segundo de la audiencia de fecha 18 de noviembre de 2021, en el 
sentido de presentar la partición.   

 

 NOTIFÍQUESE, 

  
   
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
 

  
YCPM 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 8 de febrero de 2022 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c30d400fd545285443ece18c4444a74eb639452a3af6b7608100b505ff456a21

Documento generado en 07/02/2022 01:10:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE   

No. 110014003023201900363 00 

 

Estando las diligencias para llevar a cabo la audiencia  de que trata el 

artículo 570 del Código General del Proceso, previo a realizar la misma, téngase 

en cuenta que dentro del término de traslado consagrado en el artículo 567 del 

Código General del Proceso, los acreedores y deudor guardaron absoluto 

silencio frente a los inventarios y avalúos presentados por el liquidador.  

 

En consecuencia, en los términos del artículo 568 ídem, se APRUEBAN 

los inventarios y avalúos presentados por el liquidador a folio 160 de la 

encuadernación.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
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EJECUTIVO No. 110014003023-2019-00418 00 

Estando las presente diligencias al Despacho, se observa que la 

curadora designada, efectuó manifestación de imposibilidad de aceptar 

el cargo designado, y en aras de impartir celeridad en el presente 

asunto, de conformidad a los parámetros establecidos en el inciso 2° 

del artículo 49 del C.G del P., se procede a RELEVARLA. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM del demandado señor JUAN 

CARLOS MARTÍNEZ LEAL, al togado ÁLVARO ANDRÉS VERA 

TOVAR quien actúa como abogado en algunos de los procesos que 

cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

110014003023 2021-00260 00, quien puede ser ubicado el correo 

electrónico info@veratypabogados.com. 

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación, para lo cual deberá manifestarse 

al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 

en el asunto “ACEPTACIÓN CURADOR 2019-0418”, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le 

compulsará copias a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

JFSB 
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EJECUTIVO No. 110014003023201900659 00  
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 49 Civil del 

Circuito en auto adiado el 4 de octubre de 2021.  

 

En consecuencia, se ordena que por secretaria proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales 2 y 3 del proveído 

calendado el 28 de octubre de 2020.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

  
  

 

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
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EJECUTIVO No. 110014003023-2020-00542 00 

Atendiendo la petición que antecede (fl. 16-17 cd. 2), por 

secretaría REQUIERASE a las entidades bancarias allí mencionadas, 

para que informen el trámite impartido al oficio 04368 del 15 de octubre 

de 2020 tramitados por este despacho judicial a través de correo 

electrónico conforme lo dispone el artículo 11° del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE. 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023202100211 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con 

el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad 

de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE,  
  

  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ  
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PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 

110014003023-2021-00360 00 

Atendiendo a la petición que antecede (fl. 87-88), se REQUIERE 

a la mandataria judicial de la parte actora a fin de que adecúe la 

solicitud de retiro de la solicitud, como quiera que no es procedente 

acceder a su petitum en tanto que se observa que la parte convocada 

ya fue notificada de la presente actuación, luego, deberá elevar su 

pedimento bajo los preceptos del artículo 314 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
JFSB 
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EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00522 00 

Téngase en cuenta que la demandada BLANCA FLOR BOLAÑOS 

DE JARAMILLO se notificó personalmente a través de su apoderado 

judicial, quién dentro del término legalmente conferido contestó la 

demanda y propuso medios exceptivos. 

  En consecuencia, se reconoce personería al abogado JOSÉ 

LEONARDO HERNÁNDEZ RUIZ como apoderado de la demandada 

BLANCA FLOR BOLAÑOS DE JARAMILLO, en los términos y para los 

fines del poder conferido para el efecto, a quien se le advierte que deberá 

acatar los deberes del artículo 78 del Código General del Proceso, en 

particular el consagrado en el numeral 14° de la norma en cita. 

De otra parte, se observan las diligencias de enteramiento que 

trata el artículo 291 del Código General del Proceso al demandado José 

Javier Cobos Barbosa, la cual se incorpora al expediente. Proceda la 

parte actora a la notificación por aviso conforme lo dispone el artículo 

292 ibídem. 

Ahora, previo a continuar el trámite que legalmente corresponde, 

proceda la parte actora a integrar el contradictorio. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

JFSB 
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EJECUTIVO No. 110014003023-2021-00532 00 

En atención a la solicitud elevada por las partes (fls. 80-96), se 

ordena el levantamiento de las medidas de embargo decretadas 

mediante proveído calendado el 29 de julio de 2021. Ofíciese a las 

entidades mencionadas a folio 1 de la encuadernación cautelar 

conforme lo dispone el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

De otra parte, se REQUIERE a la secretaría de este Despacho 

para que en lo sucesivo, proceda a agregar en debida forma y en el 

término oportuno los memoriales radicados por las partes. 

NOTIFÍQUESE  

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDA DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023202100941 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con 

el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad 

de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE,  
  

  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ  
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PAGO DIRECTO No. 110014003023202100965 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con 

el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad 

de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE,  
  

  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ  
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202100985 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con 

el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad 

de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE,  
  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ  

 
  
YCPM 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 8 de febrero de 2022 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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VERBAL No. 110014003023202100995 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad con 

el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad 

de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE,  
  

  
   

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  
JUEZ  

 
  
YCPM 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 8 de febrero de 2022 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

EJECUTIVO No. 110014003023202101051 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y en consideración a 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, en tanto el 

mismo feneció el diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) y solo hasta 

el día trece (13) del mismo mes y año se allegó escrito de subsanación (fl. 12 a 

18), por lo que, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA la anterior demanda por extemporánea.  

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin necesidad 

de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

 
  
YCPM 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 10 fijado hoy 8 de febrero de 2022 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 



Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez
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Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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